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Ref. 110014003082-2022-01452 00 

 

Atendiendo lo señalado en el acta que milita a folio 10 y con el 

propósito de poder continuar con la comisión conferida, se dispone: 

 

Oficiar al Juzgado Treinta y Siete (37) Civil del Circuito de esta 

ciudad para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

recepción de la respectiva comunicación, aclare y/o corrija el folio de 

matrícula inmobiliaria sobre el cual se debe realizar la diligencia de 

secuestro, puesto que, en el auto que ordenó su secuestro, como en el 

despacho comisorio se hizo referencia al predio identificado con el folio 

No. 50C-1572523; no obstante, el certificado de tradición que se allegó 

como anexo y sobre el cual aparece registrado un embargo por cuenta 

de esa oficina judicial, es el folio de matrícula No. 50C-1572623. 

 

En consecuencia, se solicita que se proceda de conformidad, 

realizando las correcciones y/o aclaraciones a las que haya lugar, con 

el fin de llevar a cabo la comisión encomendada. Por secretaria 

ofíciese. 

 

Una vez se obtenga respuesta por parte del Juzgado Treinta y 

Siete (37) Civil del Circuito de esta ciudad, se continuará con el trámite 

que legalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de abril de 2023 

Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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